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'PRESIDENQA DEL GOBIERNO como máximo, con aq\leno"~áspifint~ que hayan sido seleccion~.

dos con mayor baremo. , o.'. . '

. 3.4 QUIenes d....n _ J!eÍ'le en los 'Pruebas selectivas lo
solicitarAn mediante instancis._Jus:tada 11.1 modelo que se adjunta

5409 RESOLUCJON de 2j .de marzo de J98j, de la como anexo 11, dirigida por corrC9 alucelentísimo señor Director
: Searetaria de Es~ado para la Administración Pública, de Enseñanza Naval. Cuartel ~Dtral de la Armada. "Montalbán. 2.

, sobre conmcalOria para ingreso como funcionarios 28014 Madrid. La citada ill$tancia Je6 será facilitada,gratuitamente
.• civ.iles de la Administración del ESlado en el Cuerpo en los G-pbiernos Civiles de cada provincia -en las Delegaciones del

de -Maestros de Arsenales de la Armada adscrito al Gobierno en las Comunidades Autónomas y t1l las de ('euta y
-Mircirterio tie Dl'fensa. ' Melijla e~ los I'fi<:inasde Plrr..... y de la~ Postal así como en

l- --'Omos·.' Sres.... ·-,;1.' ,.b..... eXI'nlT' --ntes en .1 Cuerpo de Maes-' el C~ntro de Información Administrativa del Ministerio de la• ru. •••~ <Presidencia. DIreod6n úeneral .ae la Función Pública, y en el
tros de Arsenales t:te -la Armada, el exttdentísimo señor Secretario Instituto Nacional de Administración PUblica. '. ¡ ;,":.

de Estado para iaAdmillistrací6n Publica, convoca pruebas selecti· . 'Lnrei:rida inS1ancÍll deberá ser ....integrada COIl timbre IllÓvil de
"'as y de nposidón 'p8J1I Inareso eti el Ill!lmdo~. a partir del ,Upesttas 'e1.n aeoIItlpaliadasdr.· Fotocopia del títuloexígidtl o
<IIa .i~ionte al de su p~bIiCllciónen el dloletin OficIal del Estado». justificante de '~abeT abonado lMderechos de expedicióil del

. ~n V.H1ud de las lj¡nclODcs lIue le ·<ODliere el· .Real '-Oecreto mismo, sellada aquélla por la oficina de la Caja Postal de'Ahorrbs
2169/1984. de 28, de 'ROviemb'l' .(dloletin Oficial del Estado» donde se efectúe el ingreoo del importe de los derecbos de ellBlnen.

,llÚllloOfII 293), ..1.i>e1llO 41>. q>nfoinildadcon'la oJerta de elIlpleo.. '3,S~ o'ftll!úititól (\Ué deben It'Unif 0~ul'ri,6r ItlS
4lúbJia> punta deJll8llifiestoll'lediante'R~a1.Dec:letotS2/r98S.de' 'aspínintes. ' .' . , ".,:".: '.;'
6 de febrero (dloletin Ofioia1 deI&tac1... ·número ¡S).',> '.' '. .' ," ,., .,.'

2. Estas pruebas se I'eJÍrán por las bases y condicion~ que se 3.5.1 a) Estar en ~ión:de la ...c'onalicJOir española.
jnsertan • continuaci6n y por los 'Preceptos del Real Decreto .b) Tener. cwnplidos .los diCfiocho años en el día 'en 'que
2223/1984, de 19 de diciembre (dloletín Oficial del Estado» finalice el pJu.o ~ ¡>"""nIjlCÜln de~~stanéi ... ·• ' .

J' número 30S, del 211. de acuerdo con lo es\8blecido en el artículo c) E!lar en -posesión. en la fecha en que finalice el plazo de
18' de la Ley 30/1984, <le' agosto (dloletín Oficial del Estado» 8dmisi60 de inl_cías. del titulg de Técnico especialista o Maca
número 18S, de.3 de a,goS\O), !"lino aSimismo, según las prescrip- tría industrial (segun~o Iflldo de Formación Profesionall o del
cíon... del Decreto 906/1969, 'de '8 de mayo {«Boletin 'Oficial del '.título equivalente e.pedido _laArmada. de la Especialidad a que
Estado» número l ~S). por el que se lqul6 la constitución del desee opositar. .. 'o' .'.. .'
Cu cié M iI ...~ l d la 1Um d d) No padecer enfé.medad·.ni defecto·6sícO· q;,é ,impidÁ el
...erpo. a"o/os e .",,,,,na .. e. a a.,_: ....: . desempetiodelulimci0ae5propias<lelGapodeFuncionarieo<le
" 3. NOllTlas ¡en.eratés: Maestros de Arsenales. , '. . . . •

e) No habeuido separado,.mediante expediente disciplinarlo.
" ':';3J Se convocaD ~l núineto-de plazas, asf romo su distribución del servicio de la Administración ~el Estado en cualquiera·de sus
por especialidades, que'se indican en el anexo 1. " esferas, de' las ComuAidades Autónomas 'de la, Administración

3.1 De conforrmdad con la Orden de 25 deman<> de 1985. del Local o Inslitucioola1 ni .JlaJlanJe inhabililBda,para el ejercicio de
Ministerio de la PRsidencia se reserva una plaza de las convocadas fuciones públicas. ' '."., " '.
para la prom~ión interna preVista en el artículo 22.1 de la Ley t) Carecer de antecedentes peDales., <

30/1984. de 2 de agostó, de Medidas para l. Reforma de la Función a) Los aspirantelque conéUrran • la .plaza del Cuerpo de
~ Pública. . , Maestros de Arsenal... reservada a promoción ;ntema. deberán

l.
• 3.H Las plazas convocadas se' d'istribuyen del siguiente nio- pertenecer a alguno de los Cuerpos o Escalas señalados en la Orden

do: " . , del Ministeri,:, de la Presidencia de 2S~ marzo de 1985. •

- Siete plazas para tumo de oposición libre. . Nota: La inexactitud. o falsedad en que pudieran incur1'ir·1os

¡ -Una plaza para lumo. ,df: ...¡Jromooión interDa (Maestría aspinmtes,~olU propia !responsabilidad.'st'I'i'moti'9o de la
Electrónica). . . ' adopci6n por los órpnos competentes de las medidas lIdecuadas.

..

....;: 3.2.2 Si 110 se"tibriese la ~dellUmode promoci6~ 'interna . . '. ' '.' "
se acumulará a las del lUmO libre.. 15,2 Los ..piranteshabrán de comprometerse, Caso de obte·

3.2.3 Los aspirantes' deberán indicar en su solicitud la modali. BeC plaza. a jurar 'O prometer por su otncienda " honor cumplir
dad que eli¡en, siendo incompalibles una y otra entre si. fielmente las obli¡acio.... de funcionarios del.Estado del Cuerpo de

3.24 El --~.. d ..1.-'6 de l . ~ Maestros de Aroenales de la Armada, con lell1tail al Rey yauanlar
I •... prCM.;c::ulm¡ento e ~l n os aspirantes, uentro y hacer .auardarla, Constitución, como norma fundamental del

t:..,~: modalidad de. promoción interna, constal'á de las si.g~lÍentes Estado, conforme preceptúa el Real Decreto 70711979, de S de abril

t
.., . ,(dloletín Oficial del Estado» n~tn<TO 83), . . "

'a) Concurso. ',. 3 S 3 El '
'.' b) n.-.ici6n. día .. _.~ de '-deI'11laclÓ

.n <le SOajlicditudeo p de veínte
~vvo s natu...... a partir ._ente e publtcaci6n de la

3.2.5 'En la fase'de cOncurso se valorarán exclusivamente los convocatoria en el dloletin!>f",ial del Estado». rodos los datos a
\ servicios efectivos prestados ha5la1a fecha de termtllaci6n del plazo' consignar en las solicitudes se efectuarán con ....yúsculas y.en IÍIlOs
. de presentación de instancias como funcionario cWempleo interirio$im.ilares a,1o$ de imprenta, O bien escritos a máquina.
!'. o contra"tado de colaborad6n temporal en las funciones ~orrespon- 3.5.4 Para ser admitido cualquier aspiran~ a las., pruebas de

.dientes Al Cuerpo objeto de esta convocatoria, u otros Cuerpos o IelecciÓII butant oon que estos manifiesteq en sus instancias qwe
. E,iCDlas de la Aamin$t",ció~ael Estado y sus Ü!Jl8nismos 'autóno- reúneo todas Y cada """,de las cqndiciUlles exigidas. referidas

mas. dé símilar contenido fuóciomll al de Técmco Especialísta o siempre a.1a .fe!:ha de expiraci6n...cleI plazo sei\alado para la
Maestría Industrial, en d Afea .de conocimientos propio de la presentaeiÓl'l de instancias. ~.;.. --,~ , .
Especialidad de Electrónica, siempre que dichos servicios se 3.5.5 Los.derechos de eumen lerán;de .l~OOO pesetas, habida
hubieren iniciado an,es elel dia 23 deaaosto de 1984. con cuenta del costo del material que hay que poner a disposiciÓll de
independencia'de Que no se continúen prestando en 'dicha fecha. los aspirantes para realizar, SObre tooo, las pruebas prácticas. El
Dichos servicios no podrán ~r estimados?'·si, el flspirante se pago de esa cantidad -se ,efecbati~r "'ingreso en .cualquier oficina
encuFDtra el día de terminación del plazo de piésentación de de la ~I'0~taJ de Ahprros, 'a la cuenta corriente número
instancias•. bajo aBa relacjón de ,trabajo de ~rácter permanente en 4178346, con laindicación.de «Pruebas·stlectivas-deJ Cuerpo de
cualquiera de ~s Administraciones Públicas. .. ' 'Maestros de. Arse~aJes»; en di,c~o in&:resa deberá flJu,rar como

3.2.-6 l..a fase de oposición Se .rq;i.rá con las mismas normas y nombre del ImpoSItor el del prOClO aspuante. La cantidad debe ir
"directrices que las !"qaladas para las,aspirantes del IUmo libre. (Ver avalada con sello y'fecha por a Caj", Postal de Ahorros. en el

punto 3.6.2.).· .' apanado correspondiente de la instllncla. .'
, En cualquier 'caso se justificarán de"bidamente·ante la'- Hacienda

, .' .3.3 De conforrnida~ cOlÍ <1 artículo í4 del Real Decreto Pública los gastos habidos;lligresando en el'Tesom ti remanente
• 2223/1984, nin¡¡ún,aspiÍ'aJ¡te Pod.rá obtenerp¡';za; ili por consí· por mas que pudiest restar o recabando élcmdlto necesario. en el

Juiente considerarse aprobado. una vez cubieTt8S las convocadas caso_de que la cantidad recaUJ1a~a sea 'irisufJtiente. Disposición
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fin.1. .rticulo .3.". 2, del Re.1 Decreto 1344/1984, de 4 de julio Prueba.B). Efectuar los ejercicios Prácticos convenientes y
(<<Boletln OfiCial del Estado» numero 169t. . . -correspondientes a- su especia.lidad a, nivel de la titulación exigida.

3.6 Selección y publicación de opositores admitidos y e:u:lui. Nota.'-Los.aspirantes a~robad,os en examen tendrán pósterior-
dos. mente un penodo de práctIC_as..Ver punto S.

3.6.1 ' Serán rech~das las solicitud; ~'* ~ W;'.f~tin' Id~ 1-1 "~\~.~: ~ ~~~_:Pfu.~"S se· segui':á el siguiente calend~rio:'
indicado o que no se presen~JÍ.e,n la forma del impreso que figura 3.7.3.1 Fase de concurso: La valoración.de los méritos deberá
<;omo aneXO'8 esta Orden (anexo. n. de esta misma convocatoria, haber finalizado, al menot. cuarenta y ocho horas an~ del inicio
Resolución de 22 .d. febrero"del li!;cretario d. Esta40 para la de l. f... de oposicjón.
Administraci'ón Pública, «Boleil¡jOfici.1 del EstadO» n~m.~ 41). . 3.7TZ,:."..se~ opÓticióDl El Jlrill\er'~icjo;"" in!<i&fi,en l.

.• 3.~.1.I En.1 1'CC\I8d<O.~... inS!Alll'i... ~,.spirantes Pl1meta'qlU~ del mes cié Jumo. La fechá. bora y lUgaf del
de\lerán se.ñ.I.r el sistemall<Íl;!!líj~des.eaoP.l\flicipai.de .~uérdo mISmo .. pubhc.nI en el «Boletin Ofic.a1 del Estado._ y en.,,1 del
con l... sia.uientcs,indicacio_.. :-·~i'-f:i5 " e • """ '_, MInIsterio .de Defensa en la,resolución que por delepclOn del

.)Libre~ "'_'-'~' ;. :;~~¡2::j.:ff:_"':':;; '.' ,1;,: .._~, .. ~~c.~ __ ,·~')~:~ .;\~ e~c~ntis~o, señor ~~~o_-d. Esytdo~ la ~dm1DiJtr&'-ion
bl' Promoción'irttem... Aplirtadtill detpuitIÓ M~f.'· \ : -: .Públi'tll d'ClBnlla Di~'on"" ,Ensen.nza N.vBl, '.: .

· c) Pun.uación fl¡.., d. concurso: .\<M opositom 'que ha~ .' 3,7,3,3. I.o:s :r.nbun.les c.a1d~c.dores adaplB!án ,el tiempo y J
prestado servicio-en las condiciones-señaladas "en la~ 3.2.'. ~ medios de realización d~,los eJ~clos de losasPI~tes m,lOusváh:

Los .spiranth 56ft> podtil>. PIllIII~¡""por lino de I0Il si..,-. dos de forma que gOCCll de IJ,uaIdaoI de .oporiuni4Bdes con los t
" 3.6.1.2. En íos ~~cIfOs deÍ·epÍ~~~.~,qUO deb!:nl~ ~emttr.FL:"~nteslic Jo&.Tribúnales adoptarán las medi- '.1:.
rell.n.do exciusiv.lIJCnt. por los .SPlrlU\tte&de pl'OlllOdón ill~. ~. opor\UlIjÍB, pua IP.'BOtizar· qUe' los, eji!rcicios de l. f... de .
IIC IICñaIa[iIt soIameObllos.datos ref.rijlos •.~ S4lfVicios elOctivos opo8ici6n sean correg¡doo sia q.. $!O' 00Il0Zf,lla identidlld de los
prestados COIDO' fun~ionariOlde .camJlt en•.1oII Cuerpos indic:ao1os aspiran.... utilizando plira ellr> los impresos .probados por l.
en la Orden del. Mini$terio de lIlPresideDl'ia delS de:' mano Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 d. febrero de 1985'
de· 1985. .'.' ",o .... •. ': .;" ••:., .' (<<Boletln Oficial del.Ealad"", del 22),. . .

...M.1.3 E.. los reeuadro$,de1 eplarafe, nÍlmero'(i .deber4n,. . ... .. , ' .:, ."i
Sl;~~lWse sol.mente .1QI datos; refeti~. 1",~ efec:tivos .."'"" .DOsign.ciólqlel ·1{l!1~.'. .. .
p~os ll.s" la fecha. de termi...ción del~ cié _nlBciólt '•. ' 3'.1U El TribUlllll nombnldo por ef DIrector de En..Il.....·.
de Jnstan<:l~coql~ funelonano ~ empleo I~tenno.o contratado de Naval se reafn\ por.los sipientel priDcipioc__ ·· ..r. ,', , ', el .

colalloraclon. temporal. Ver punto 3,2.5.' ...... , .. ' . ;. . . . '.,.' .'. ..
· . 1.6.1.4 Eh el reculdro'7.l!6t aspirantesCIellenIliéonsignar l. El·Tnllunaf estBri 'tonslitl!ido por 'lit. President~ y varios
es~a1i~-por~ <uat ~ o~~.~~bU~~ión. .~= siertdo el nÍlDlCf\ltotal ~ miembrtlJ impaI~nl\,inferior"

3.6.2 Los erroresm.ltri.... qlle f1/I·adviertallp6dnIA sobsa- "E1l're$identtdel Tribunal senI el CílpilAlí de·N.viO J.fe~\a··"
nane ea Clta1c¡uier momento.detOficio 11 .0 petici6n del interesado., Segnnda Secci6n d. la DiJ:ección de Ensellanza Naval' Por .u..n-

3..6.3 Expirado.1 plazo "- prtlSCntilciónde instancÍllB¡ la cia. CajJitiD de Fragata don José Mari& Otero M.nénd¡éz. ' ..
Dirección de Ensell.nza N.v.'.d.1 Cuartel G~.enU de la Armada Los Vocales serán Jefes U Oficiales de los C~erposde 9!1ci.les
dlClBn\ Resolucl6n por de....clon del excelentlSlmoaellor Secrtta- de l. Artnada,. de la Escala de Complemento o titulados CIviles. de
riode l!ata4o pOra la Administración PúbliC8, IlJlteB de tral1$CtlJTtdo eondici6n idónea en el área de conocimien1Ós' exígida para .1
un mes. decl.rando .probad!! las listas de ",!rnitidos y excluid~ ingreso. El nÍlm~ de Voc.les se l\ÍUslBn\, I'C'Jl"tando el primer
pua,loo:asplf.nlCS detu!'JlOblml'Y de JIIOmoci6n."-- respect.-' apartado de este numero, de .cuerdo • las especIBhd.des d. eslB
v.m.nt.. . ;. :. ,', .•.. convocalOria y del principio establ\'Cido en",1.BI1lcu1o 11:2 del: Real

3.6.4 La.cita4a R~lu<ióR", publicanlcnel «IIoIetin Oficial Decreto 2223/1984. .... r'
del,Estado» Yen el del Ministerio'\IC Defen", particularizando una... El Seeretario .....t Jefe del Neaociado de PenonaJ Civil d.1a .
rel.ci6n con 10\ no admitidos; $e pondnl de m.nifiesfto estaÍlltima ~da SecciÓll de la Direcci6n de En..II_Naval. Capitán.de
relaci6n.n "" Direcci6n. GcneN/:ide la .fuoci61l Públlaí, Centro de Corbelll. don José~ RClobles MussO. ., .... . "
Información ·A:dmini",,,,s-det·M!nislerio de-la PrftideIIcia y '" No obstanttlo _110 sob!e ~I PresidenlC delTril>UIlal; si en ,.
Gobiernoa C¡"¡les; 1»11 iIldicaci6...... causa """ ÍIlOtiven la no' IOdos los Vocal.... diera la circunstancia de .Iguno con m.yqr
admisi6n. .."'.' ,·,~.. 1", .,., . ,',. 'c, ";"". antigiiedad,ésteostentBridicboc.rgo. ."

En.1 I8bl6n c!t,.nnnciOo del «.......'Gdti.... de la·'Annada '.'.'" ", .. 'na!'".,' . '
~1:r.~~~bá.l:in;M:':~~:'~~,~ift~~mp", 8I!"~:-rV.)Los m..mbroS~e' T~bu cahfic.dor senln. (V••

'3.6.' ~or ",",mialll""':l!"'ÜOB de:CO!'Iilltic:aaoa'ci\8lb,en. el " 3'.9~fiCllei6n'dIé los ejemcio..-
P...to_N,.. RlJSmot..mpo, .... tndicanlCOll"..pluodedioz . .' . ' "
di.s hábil... contar desde la fecbadesu publicación.n el «BoIetin ,3.9.1 lo? méntos. que sc,;'l:fim l. ba.. d.l punto 3.2.2 ..
Oficial- del EslBdl;loi';"e1subsallado de-CI1'OI1II; ~;Jll'Cvien.'e1 cab~ o~. los ·.s'''18IltC! (),23,:puntOlpor mes "'"
aniculo 71 de la Ley.cf!¡ Pro<:edimiélllO Adminm_vo.. Tra....urri- semctOS .fectlvos. presta40s (2,76 puntos.por .fto). MSta U
'd'!l'lcillidop1Ul;""inlll8nciu~ ......""""Ii¡'inú míx/mO:<k ","punlOS.~'I' .-;-.'.;. .'
trAmite y archivlÍdBs..SeiitclufrA tanlblétnomo'infunnlll;i6n 1...., Los puJrtqi aal obtenldós CI) .. f_ de~ se .•pli<'llHll-

,fel:Ita . de (omÍC1tZO; de I,,"".~"""""',(IÓ~'dé él Tribunal. ca<u nntl de'lOs ejerci!'Íos <jo la~ de oposiciÓll, de,.
'BCtutlCi6nde los 'aspírII/ltes." ""~ ". """J"~" ,'e'nI': ,,,',.': fotrnil tal que. sumados'a f'-ob-'ld<IB"!t Iá~~ de ......

3..6.6 Las fecbas .de,:pilblicaeiÓll·....II«IIoll!IIIL·OIk:I8f.'de1 al~••n· su caso, l. puntuacIón mlD1m. esta\l.lecldaen l.
ESlBdooOi"n\lllasvilt<:ulanies para:~li~de rilclaÍDación o' ~onvocatona pomo poder su.,.,..,.c8dal1JlC>·dcloo.m.....,... Dicha
imtJugtliKió.1. De il<:ucrdo.ft> prcvisco.II..I·llI1ícultn21 de la Ley, .phcaclón no será poSible cu.ndo en .Ig!'nod. IoS,qercICIOS de l.
de Proc.,!Im.elttlJ MmiitiSVllli"Ol el plllZo será de 9uín<:e 'dias r." de oposlct<in h.yanobtcmdQ la. c.lIfica~ló", de cero. pun.os.

· hillilos •. COII\8r desde .1'si&uleRte' a 'lacsuBOdiClllf pubhcaci6tliv , . Los _taa.de la fase de c~'!""qu. no ~.Y!'n. neceSIta40 .Io~"
· 3.6.7 ~ redllrll__i1 lIcepllId8B'o rilOh'a*ldas R1e<11a1t" . Ull'!"!'ICB P,!Itasu~ los.rcu:IOS de la'9~lClón se sb~_tf • J
le su lOma en-C9l1Sidenll:íM' O 110. Y la' delerminacl6h tOmada .1: l. i>un\tIBcdln finál'~ eféctos de~t.blCC#e~,.otden CI.,flnil'Vo ,cle-l
....pectO se' plasmanl por Reaolu<:i6n n"eI-...-ol.;orlCial' de~ • aspIrantes .probados. , - , .
Estad..... en el ~BoIethl Otldal del Miflisterie>de Dttlmsa..:lU'·; .03.g.2 El cuestio...rio de '1". consta lapruebG Al se calific.... :

'3.6.8' Contra dídta R...,rllciOlt· podrA interpÓn_ recUJ'S'O de de ce10 • 10 puntos.. Los ejerclcíos prácticos correspondientes á la
reposición. de acuerdo.coa lo llStabl!:cido ... la Ley de la Jurisdlk:- prueba Bl IIC ca1!fi~n de cer~ • 20 puntos, . . .
cíón ('''ntenci~Ad/lJinmtraliva "- 27,·..· dici_1Ire 'de' 1956 3.9:3 ,r,. califtc.cl.ón final vepdrá determinad. por l. suma de
(<<Bol..". Oficial del ES1~""36J);" " las ~ific8clon .. parcIales ob'enlda~ e.n .l.s d,?s I?ruebas. sIempre

. ,. ;' . -;:(..~_~_;'.. ~ •.::, n "'.~ . .1 ' que,en ést8$ se hayan supetado los mlDlmos mdlspendables P.8ra
3.1' Rea1izaeió.. y -"':jjD,"'\ll'UelIIIlJ.,, ..,. .•probar cada uni! d~ ellas, En c.so de Jgu.lda~ e~ estac.lificación,
3.7,1,' losoposltores~ita.r*\i'stí~n.dad.l*.e1Tribu- . tendrá prcferenCU\ él asplranle <fe maYQr eda,d. '.'

nal, med••nte la prt'SCJllllCión~dOcu~ ~ana!:~ Idelitl~d " . 3..10" P'fugrarrfJqjor.1 que ... han. cié \'CIÍf' I~ pruellas.' ,
en cualqulOr mome~fo QUC'.sI'~1es tec¡UI~, ,."',' " .' .3.10.1 Todos los conoellmentOs;,tanto teóncOS'como práct.",

· 3.7,1' la o¡lOSlcl6n conS\ll" <!,edós~.. _ . ,.' ,.... 'COS. Clúl:ftauml 1se Clti.....eit los'prorraIRat'" visor••probadooo.
Príiel!a A) ('on.estal pOr eScrito a un:~¡¡est\Oiülr/q '"~.; por el Minlsterio de !:ducaci6ft y CtCDCia. Pam obt.ner el título de

laS tilX! test relacionadas con la.es¡Íecjalida,d(Cl,IJ4: oposite, a:hlVel Técnico EspecittlislB O Maestria Industri.1.

· de~~'l~::i~%~e~~~~~~~~~~ St&;~t¿:;~e;~~~~~~¡~~ITe';,~~f1adel
Slcndo por mnto ehm.1tl\dos .rt'"-ibd,;- .• ) • '..:: ." ··.L· al reJlll\1Cll ~,~1RO al 'IS~.l\e, .e~ .especlal~

••
~~.~~ _.~-~ ~..~..,,',-,$",'~'.<i&i""",--.:~'";'-~"'\¿@l'kflS'",,,~-.:¡,i!-""''';'~''''''.,-~."";"'¡'",'~.,iai!.·,,,,',;,.'_.<__, .~,,;,~~~
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han .ido llprobados-p(lr Orden de 13 de septielll1ite. di' 1975· Y
publicados ton el «Boletín oficial del Ministerio de Educación y
Cienci"" de 27 de octubre y 10.17 Y 24 de noviembre de 1975.
Posteriormente se hart implantado nue\'as especialidades en dife·
rentes ramas de Formación Profesional <k -segul!do -arado. cUYO'
cuestionarios y orientaciones metodológic85 pueden ronsult8ne en
el «Boletín Oficial del Estado» que a continuación le intlica:

Instrumentación)' Control (Rama de Electricidad v Electroni·
ca).•Boletin Oficial del Estado» de 29 de mayo de 1979.

Grabado (Rama de Artes Gráficas).•Boletin Oficial del Estado»
de 24 de septiembre de 1979. .

LalJor81Orio. «Boletin Oficial del Estado~> de 13 de junio de
1980.' .

Fontanerta (Rama de Ccnstrucciones y Obras).-cBoleiín Oficial
del Estado» de 5 de mayo de 1982.,

3.11 Una \'ez comenzadas las pruebas selectivas. el anuncio de
las siguientes se lIarin públicas por el Tribllll8l aarniMld<>r,.en kl5
locales donde- se hayan .c:debrado las pruebas anteriores. con un
mínimo de antelación de doce horas del comienzo de las mismas,
si se trata de un mismo ejercicio. o de "'einticuatro horas si se trata
de uno nuevo. •

, 111.1 Desde lá terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá tanscurrir un plazo mínimo de éUartnta y ocho
horas y un máxmo de veinte días. . . . '

3.11.2 El orden de actuación de los aspira)11es ~.de _enlo
al sorteo público celebrado el 15 ¡je febrero. -según Resolución de
9 de febrero de la Seceretaría de Estado para la AtlminiSlMón
Pública («Boletin Oficial del Estado» número 36).

3.1"1.3 La lista que contenga la valoración de mt:ritos de la fase
'. de concurso sr hará pública al mismo tiempo y en los mismos
; ;,o lugares que la corresondiente al primer ejercicIO de la fase de
, oposición.

3.12 ,Exclusión de aspirantes en fase de selecdon.

3.12. I Serán excluidos de la oposición los aspirantes que "no
.oomparezcan en los lugares donde se celebren las pruebas en las

"_ techas y horas previstas para su iniciación, -salvo en casos de fuerza
mayor libremente apreciados por el Tribunal y debidamente
justificados ante el mismo en plazo no superior a cuarenta y ocho
horas. Asim'ismo serán excluidos aquellos que, a juicio del Tribu
nal. cometan faltas de desacato al mismo durante el desarrollo de
las pruebas.

- 3.12.2 Si en el transcurso de procedimiento selectivo llegase a
conocimiento del TnounaJ que algullo de los aspirantes carece de
los requisitos exigidos.en la convocatoria. se le excluirá de la
misma. previa audiencia del interesado. pasándose. en su caso. el
tanto de culpa correspondiente a los Tribunales de Justicia si se
descubriera inexactitud dolosa en la declaración formulada. La
misma facultad corresponderá al Almirante Jefe del Departamento
de PeBOnal (que actuaría por delegación 'de la ~utoridad convocan~

te de la oposición).

3.13 Lisla de aprobados.

3.11. I Finalizada la calificación de los ejercicios.·el Presidente
del Tribunal hara pública en el Jugar o lugares de celebració[l del
ultimo ejercicio. la relación de aprobados por orden de puntuación.
eJevándolaal "mismo ,iempo al Director de Enseñanza Naval.
Comprenderá. dicha relación el aspirante aprobado .en el tumo de
promoción interna, y los aprobados en el tumo libre.

3.13.2 Las plazas concedidas. no podrán ser slJ;perior en su

f
-. número a las convocadas. '

3.13.3 El Secretario de Estado para la Administración püblica.
nombrará Maestros de Arsenales. en período de prácticas. ajos que
figuren en la relación de aprobados. por orden de puntuación.
haciéndose público dicho nombramiento en el «Boletín OficiéIJ del
Estadm) y en el «Boletin Oficial del Mimsterio de Defensa».

Los recién nombrados. quedarán escalafonados (provisional
~. mente) a continuación de los funcionarios ya existentes en el
t- Cuerpo.

3.14 Documentación.

3.14.1 Los aspirantes aprobados COmo Maestros de Arsenale~.
remitirán al excelentísimo senor Director de Enseñanza Na\'a!.
Cuartel General de la Armada. Montalbán. 2. 28014 Madrid.
dentro del plazo de veinte días hábiles. contados a partir de la fecha
de publicación del nombramiento en el ~~Boletín Oficial del
Estado)) los documentos siguienles:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mepiante expediente disciplinario. del servicio de ninguna Admi·
nistración Publica, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de

I

funciones públicas. sesún .,1 modelo que fisura eom.. lnexo 111 a
eua convocatoria. . .

e) Certificado del RegIstro Central de'Penados y Rebeldes.
d) Cenificado Médico Oficial acreditativo de no padecer

eaiermedad ni -defectofi5ico Que imposibilite para el senicio.
el Título de Técnico especialista. Maestría Industrial o equi·

"alente expedido por la Armada, de la Especialidad a la que
opositó. o fotocopia corre5ponqiente del mismo. debidamenle
compulsada.

De lener en tramite ,la .~iciÓll del título d~ Técnk:o
e5J)eeialista o MaestrJa Industrial. remitirá cenificado dI:' haber
abonado los derechos para. ,U eqedición.

f) Quienes tuvieren la c9ndicióD de funcionarios público,
estarán exentos .de justificartasoondiciones y requisitos. ,a
aCreditados para obtener su anterior nombramiento. debiendo
presentar únicamente certificación del Minisíerio.u Organismo de
quien dependan. acreditando su condición' y-demás circunstantias
que con*" en su expedienle personal. . "
'. En el cáso de los 'opOsitores de promociÓn int~ma.'diC'ha
-cenificación deberá ~ontener mención expresa de la .anti&uedad }
situación .administrativa. al día de terminación del plazo. d~
presentación de 'SOlicitudes' para panicipar en estas prueba!o~ -.'

3.1 S Destino de 105 nuevos Macst-ros dé Arsenalt"!i en Pf1Íodo
de prácticas.. " . '

'.J' ;.: .,. , , _ '. .• .

Tran~o·duranle .el plazo de presen....ión oc lo, dOcu
. mentos. la Dirección de Reclutamiento y Dotaciones. publicará en
el $;Boletín Oficial del. Estado)t y en_ el del Ministerio de Defensa.
relación de vacantes existentes 'en el Cuerpo de Maestros de
Arsenales. para que en el plazo reglamenlario.'SOlicken los-inieresa
d~ los destinos Que deseen ocupar, por oltlé'f'l de .pr~ferencia. en -el
bien entendido oe que si por razón de puntllación obtenida no
llegara a corresponderle ninguno de los :solieitados-:'sc Ir otorgara
cqp carácter forzoso. segun el orden <te escalafonamienlo. '
~I aspirante procedente del §istema de promoción interna que

s~pere las pruebas correspondientes tendrá. en IodO" caso. preferen
ca para cubrir las ~lazas vacantes en su cOlTCspondicPlw espcé'iali·
<lado

. 4. Se hará público en el ~Boletín Oficial del Estado» y en el del
Ministerio de Defensa. los destinos asignados a los nuevos Maes~
tras de Arsenales.-Ios cuales efectuarán su presentación en~Ia fecha
que se señale. comenzando a partir de ese momento un periodo de
prácticas de seis meses naturales según prelt'é-el anículo 22 del Real
~reto 2223/1984. de 19 de diciembr~.

5. Rendición de informes de' los Maestros de An.enalc... en
prácticas.

5. t Los seis meses de práclicas. quedarán di \'idido!'> a efl"'Clos
de la rendici6n.-<1e calificaciones e informes. por lo!> .kfes. de las
Dependencias a las cü8les quedrn asignados los nUC\'{)6 Maestros,
en dos períodos. "

5.1.1 El primrr período finatizará a los tres meses, y con -esa
premisa se rendirán los primeros informes. '

5.1.2 El segundo período comprenderá un mes y veinle días.
En la .última semana del quinto mes.. se elevarán los scgundol)
informes.

5.2 Las calificac10nes se fundamentarán en:

- No apto.
- Apto.
Con independenóa y dentro de estos márgenes. se podran hac'l'f

informes por escrilO, no e'l:cesivamente -amplios.
5.3 los'Jefes de Taller. elevarán sus calificaciont'~ y observa~

ciones en cuanto a com'portamienlo. capacidad profe-sional ~
cuantas obligaciones y deberes le §on. propias a un Maeslro dl'
Arsenales, a los Jefes-de Mantenimiento o Jefes inmediatos (en su
defecto), los. cuales adjunt.ar4n en documento indepl'ndiente su
propio y ponderado juicio..... ~

5.4 El conjunw' de doéumea.t'os. 'valorados (SI lo e-sliman
conveniente) por los Jefes de lú'Oependericias. st.' elevarán en
sobre «Confidencial,) y porvíá .reglamentaria, a la Sección dl'
Personal Civil del Depanamento de Personal dd Cuartel General
de la Armada. Esta trasladara por cada uno de ,los aspiranl('~. I¡¡
consideración que le merezca. a la Comisión Superior de Pel'onal.
con cuvo informe favorable el Subsecretario del Ministerio de
Defensá propondrá el nombramienlo de funcionarios de carrera de
los aspirantes que hayan superado favorablementl' el rx.-ríodo lotal
de. prácticas. '

5.5 Los aspirantes que no superen el citado periodo. perderán
iodos los derechos a su nombramiento como funcionarios d('
carrera. por resoluciéln motivada delexeclentísimo senor Secrt'lario
de E~ta~ para la Administración Pública.

-
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aspirantes podtán"recusar a 10,5 fTIie.mllros ,del· TrH:~u.nal, cuandQ
, concurran las ci~u.ns~n"jas prevista$ ,en el citado, articulo,' o

6.". LOII. Tri~lDales que áctúen en· estas prueb's. selectiva.,
tendrán la categoría, tercera de las recosidas en el añexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio,)' adaptad¡ls. para .1985 por Qrdea
del Ministerio de Econornla; Y lfa.:iel1da eje; 2 d. enero do 1985
(ane"". VII de la lDisma).:. .• " .. in.; ,.. .' j,.

, Lo- q_e comunk:o- a VV~- 11. Para: "" eonocimiento.y- efectos
oPQrtunos. .' ""'0 ;. '. t,-J .:..' ;",:{ .. ¡; ,: ,J., I ~.

. 'Madrid. 2·5 <fe marzod.. 1985.-EI S«rtta.w<le Estado. FraaciS'-
co Ramos Femández-Torre.cilla. _ l.', -,l,' \-

-' "., .. ) .!.~ ,•. , .
Urnos, Sres. Subsecretario d. Defensa, Director general dlt,la

FunciÓll; ·PíIbIiaII y PresideR1e do lo•.:rribunalf$ calificadores.
'\. '. o i ... J ,. ~ 1)' I f ¡'.'

. ANEXP':t,,,,,., . 'i '. .

A_ ... _. 7 la' 4. lJIIIft8 .. el, C_. E_laIc1e
~ .·Arseulea ' ..

8,"·

2
1
I

.. l'
I

'1 .
'l· :0. '.'

.. , .. ,. --'----,
Total.

Maeslria Éleclrónica..:' , .
Mae5tría Construcción y Obras PUblicó ~.. ,.
Maestría QwO}ica de .Laboratorio,. . . . . . . . . . . : " .•
Maeslria delil Composición (Artos Gnlficas).' ..... ·
Maestría de la Impresión (Artes. GráfICas)., •.....
Maestría de la Encuad~rnacJón .. ,' ... !.

Maeslria Eléctrica... .

~. Nor.rn.a. final" '<.'.' '11-" j.- -..... ' .. _. 'r:+"1

6.1 Aquellos aspirantes. que habiendo superado tod09 los
requisitos·dél"proceso selectivo, -nh p'uedan 5e:r nombrado! Maes
trol de Arsenales ppr fal~de- vacante' presupuestaria, quedarán. en
situación de 'espeetiltiva' ~nombramieftto.Yserán: nombtadolst
coma tales. Maesi"", de" Á..enales con carácter definiti'o,; con
ocasión de "vacante. '.;. :~. i'. '.)

Mientraspemaneztan-en la SÍ1LUic'ión de expedativa de nombra
miento, -que no será computable" a· ntngún efecto-, nO. tendráD-'
dertc:ho a percibir remunetac~~. . . .', . :

6,2 No podrá pro<edtne a(·nambl1lmleoto de nuevos funcio
narios. mientras haya aspirantes.jDeJlpectaliva de nombrarítiet1to,
procecIcntes de unaeonvocatoria.'.'Uerior. '~, :.

6,3 Los aspirante& cnellllCCWiva de nombramiento; tendr~
prcfcmtcja para la prestacióD de· ..,","cm de carác:tcr ltm""""
halla tanlO rtc:ibaD el oombramienlO.de funcionarios." ... ,

6.4· Las preacntes· bueo y; euaalOt.llf:\QS. administrativoS ~
deriven ~ ellas y dé la actuación del Tribunal., podrán ser
impuJllada, par los interesados en los.casos y en la forma que
esl;8l!1cce,la ley, ~e Proccdi!lliento Adnünisirauvci, adAptada.'; los
MinisterIOS Milotares p()r Decreto 1408/1966, de 2 dé JUDlO
(<<BoJelln Oficial del Estado» número (46)..' . '. '. .

6.S las resoluciones de loS TribunaléS de selección' vinculan a
la Adminisvación. sin' perjuicio.·' de que ésta~ _~n su caso. pueda
proceder a su revisión, conforme alas previstp en los artículos 109
y siluient~ de la Ley de Procedimiento· AdmiDistrativo~

6.6 El Tribunal calificador nó podnl OODSlilUine ni actuar sin
la. asistencia de la mayoría de sus miembros.'

lAlI rnlémbroo del Tribunal. deberá" abstellene de intervenir;
notificándolo en SU" .caso,' cuandó conco.ran en ellos algunas de las
dn:adstancias previstas en ,01 articulo 20 d. la ley de Procedimien
to AdminiSll1ltlvo. A-t8FefeclO, el dia· de s.. oonSljtlJOi6n, cada uno
de: los miembros declarará formalmente sise halla o no iacurso en
ca..- de 'recusaci91l., pai'a. 'que .conSte en. acta Asimismo los
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•• MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Sello del Registro

de Entrada! ! SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS
SELECTIVAS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

l. . CUERPO A QUE ASPIRA Y PROVINCIA DE EXAMEN
, I c..."", 12 P'o~mCIi~ de alternen 1 J . "'Mnlado Admlfl,"raclÓfl

"!t

2. eONVOCATORIA y FORMA DE ACCESO
2 I Fechl COO\IOC8!Ol'i11 2.2 A,_

" .
"" , ...... .... O libro J,;: , .. ",.: . . .'

a Promoción de la Administración def Estado
O Promoción de la Seguridad Social
O Puntuación fase concurso

3.; DATOS PERSONALES .' .. .-

31 p"!'* apellido '.' . '.2 ~.pelbdo 33 No_.
L .... "" I ,5

fKl1l ,...itniento ..~ ~'="'-
.7· ......... _ .... Ynúmero ..

.

38 ~,~ indicMivo POItaY
, JO JtrcMncia -

. ' . ' .

..
,4. FORMACION

\41
Tilulación \" Centro de 8l<pE1d,c,ón I•

5. -SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS COMO FUNCIONARIO DEA:ARRERA

51 Cuerpo oE~ • que pertenece 5.2 Número de RegIstro de Personal ,53 Fechol de '"9l'eso, . .

.

6. SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS COMO INTERINO O CONillATADO ADMvO. DE COlABORACION TEMPORAl
61 Cuerpo o Escala 62 Número Registro Personal 53 fecn. altl .4 fecha biI¡a 65 Tiempo 88 ......-de serviCIOS

Años ...~.

7. OATOS A CONSIGNAR SEGUN BASES DE LA CONVOCATORIA

l' r 1"
.

1
El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refierf! 6a presente instancia y DEClARA que son

ciertos los datos constgnados en ella, V que reúne las condiciones exigidas para i~eso a la Función Pública V las especialmente
señaladas en la convocatona anteriormente citada, comprometIéndose a probar ocumentalmente todos ~s datos que figuran
en eMa solicitud.

En . .. -." ... a de . ......... de 19
(f1fmllf

.
Ilmo. Sr. ......... ..... .. , ..... ..... -... : ......~.....-....~_ .......... ... ................

, ,
JUSTlflCACION DE INGIlESO DE lOS DEIlECHOS DE PARTICIPACION EN LII PIlUEBA SELt:CT\VA E!en1PI8' para la

~ ,. dministr8ción
" , ',jo,.

El interesado ha satisfecho su abono en la c/c. núm ... .. '--. por 8,1
• tOtal mdicado.

J;; , . 1 .

,
bte impl"elO no' _t válido .m el sello tIe 18 CPA .

-

o o o
~N"
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· Don con domicilio en
................................. y documento nacional de identidad número
... ~ declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombra·
do ................• funcionario- del Cuerpo que. no
h~ sido separado del servicio de: ninguna de las Administraciones-.
Publicas y que no se halla inhabilitado ~. el. ejercicio ~',

furaciones públicas.

· El! _ a _ ". de p..... de 1985.
",,:. -, ¡ ,_.'

Tribunal para efectuar las pruebas ..Iectl.as do acceso al Cuerpo de
· Maestros do Arsenales de la Armada

Titulares

Teniente Coronel de Máquinas don José M~rtínez Martínez.
Teniente Coronel de Infanteria de MariBa don. José Maria

Femindez Marln.
Cllpitán de Corbeta (STCG) don Pedro Maria Cardona Come'

Ilas. . ,'o "-.. .
Cllpitán de C'otbeta Ingeniero don Luis Oñate Español. .

· Capitán de Corbeta (STCG) don José Rubio López.
, Teniente de Navio Ingeniero (EC) don Jesús L. Sirvent Esteve.

Oficial primero Cuerpo de Oficinas (Escala Activa) don Vicente
Mari-T....... -

Alterez de Na.io Ingeniero (EC) don Pedro Ramón Saura
lniesta.

Suplentes

I Capitán de Corbeta Ingeniero don Manuel Ruiz Robles. .'
, Capitán de Corbeta Ingeniero don José Maria Tapia Lóp<z"

Ilago.. •
Comandante de Intendencia don José Nuüez Simón.
Capitán de Corbeta don Ricardo Navasquillo Ocheda.
capi~n de MáqU.inas (RNA) don Francisco. Sánchez ~ómez.
Alterez de Navio (EE. MOD. B) don AntOniO Polo Vmagre.
AIRrez de Navio (EE. MOD. 8) don EIoy Oniz Castro. .

,; LiCOJll:ia<lo .n Ciencias Químicas .(Contratado~don Mariano
nerñández Fuentes. •.

ASESORES ESPECIALISTAS

Titulares

Comandante de Infantería de Marina-don Justo Calvo Trapero.
Alterez de Naviolngeniero (OC) don Juan Felipe lópez

Merendano.
Ingeniero Técnico don Felipe Sánchez de Vicente.
rn~l1iero Técnico don Manuel Mourin Pérez.
Maesiro de. Arsenales don Julián Amorín Martín.
Maestro de Arsenales don Manuel MartlrieZ 'Noé.
Maestro (Con,tratado) dqn GÓllzalo Senosialn Gonzá~...
Oficial de Arsenales don Fileas Cuevas García. < 

Oficial de Arsenales don Luis Prades ViviaJ.\C>.

Suplentes

Maestro de Arsenales don Manuel Diaz García.
Maestro de Arsenales don José Cantero Morales.
Maestro Electrónico don José DeIJíldo Ros.
Maestro de- Arsenales don Atanas,jo Granizo Simón.
Oficial de Arsenales don A1fonso Luna Sacristán.
Oficial de Arsenales don Luis Molina Alonso.
Oficial de Arsenales dan Vfctor Martín Orcajo.
licenciado en Ciencias Química (Contratado) don Manuel

laguna Iglesias.

".
Auxiliares del Trihunal

SargentoI~Escribiente don Antonio Bilbao Re~redo.
: Sargento Escribiente don Pedro....Cerezo .~eman~cz. _

d Funcionaria civil Cuerpo General Au,uhar dona Mana Rosa
al1ardo Martinez. . .
_.- Oficial MlIufMle-&AdmiAisuaU-vo don losé Lu.i&.Canciro._Ca.n:iDo-

54tO RESOPXION .d. l~ _d. marzo tI. /9$5, d. la
Secretaria de Estado para la Administrafión Públka.
sobre COn'f-'ocatoria para ingreso como fundonarios
civiles de' la Administración' del Estado en el Cuerpo
de Ofielales de Arsenales de la Armada. acfscrito al

~. '. J{inisl{'i<>¡-de D'PSfL.) .

..' limDt;:S..e..". j'. Po.existir ""':i.iiiés en elCú.rpo Oficiales de
Ársenales de la ~J\imada. el excelentísimo' señor Secretario de
E~tado para la A4átinistración Publica, convoc-. pruebas selectivas
y d..oposición para í1\greso en el referido Cuerpo, a panir del dia
,siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estadol+', en
vinud de las funciones que le confiere el' Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 293), asi
como de conformidad con la oferta d. empleo público puesta de
manifiesto. ~nlC ¡u,a¡. Decrel<¡l,IS2/19&$ó, dI" 6·de febrero
(<<Boletín'Ofíciál del.Estadolo .....""'ni-3S).'.:--. -:. - •

2. Estas pruebas se regirán por las ~ses y condiciones que se
insenan a contínuación y por lós preceptos dol Real Decreto
2223/19&4. <le 19 de d~<Jllbre- (<<Boletln Oficial del Estado»
número 305, del 21). <le acuerdo con lo estableci<lo en el aniculo
1& de la Ley 30/1984, de asosto (<<Boletln Oficial del Estado»
número 183, de 3), como asimismo. según laS_12rescripciones 4el
Decreto 908/1969, de 8 de miyo (<<801<110 Oficial del Estado»
número 125), por el que se reguló la constitución del Cqerpo de
Maestros de Arsenales de la Armada.

.3. Nonnas general..,

l.l Se convocan el número de plazas, así como su distribución
por especialic!adeJ, que se indican en ..~o l. .

3,2 De conformidad con la Orden d.1 MiniSl<rio de la
Presidencia se reservan diecisiet. plazas de las convocadas para la
promoción interna prevista en el artiCulo 22.1- de 1.. Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Refoima de la Función Pública.

3.2.1 Las plazas convocadas 'se distribuyen del siJuiente mo
do:

- 21 plazas para tumo de oposición libre. .,
- 17 plaza. para tumo de promoción interna de las especialidá-

des que se especifican:
9 plazas para Electrónico.
2 plazas para Mecánico del Automóvil.
4 plazas pano Instalador Montador.
I plaza para. Tom.ro. .

,1 plaza para Ajustador, .

3.2.2 De no cubrine algU1l& plaza del tumo de pmmoción
interna se acumulará a las del tumo libre. .

3.2.3 Los aspirantes deberán indicar en su solicitud la modali~.

dad que eligen, siendo incompatibles una y otra entre sí. .' '"
. 3.2.4 El procedimiento de selección de los aspirantes, dentro
de la modalidad de promoción interna, constará de las siguientes
faseo:. '" '0. ." • .

a) Concurso.
b) Oposición.

3.2.5 En la fase de concurso se valorarán exclusi-vamente los ~
servicios efectivos prestados hasta la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias cómo funcionario;de empleo, interino\:
o contratado de colaboración temporal en las funciones correspon
dientes al Cuerpo objeto de <sta convocatoria. u otros Cu.rpos o
.EscaIas de la A<lmin¡slració~delEstado y SU:S QrJanismos autóno
mas, de similar conléni<lo funcional al. ele Tb;nico Auxiliar u
Oficialialndustrial, en el área de conocimientOS propio de la
especialidad que le sea afin, de las reseñadas en el punto 3.2.1,
siempre que dichos jervicios se hubieren iniciado antes del día 23 ~
de agosto de 1984. con independencia de que no se continúen
prestando en dicha fecha. Dichos servicios no podrá ser estimados.
si el aspirante Je encuentra el día de, terminación del plazo de
pre5entaci6n de instancias. bajo una relación de trabajo de carácter
permanente en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3.2.6 La fase de oposición se regirá con las mismas riormas y
directrices que 1,.. señaladas para los aspirantes del tumo libre. (Ver
punto 3.6.2.)

3.3 De conformidad con el articulo 14 del Real Decreto
2223/1984, ningún aspirante podrá obtener plaza. ni por consi
guiente considerarse aprobado, una vez cubiertas las_ convocadas
como máximo. con aquellos aspif1lntes que hayan sido selecciona
dos con mayor baremo.

3.4 QUienes deseen tomar pane -en las pruebas selectivas lo
solicitarán mediante instancia. ajustada al modelo que se! adjunta
como anexo 11. dirigida por correo al excelentísimo señor Director
de Enseñanza Naval. Cuanel General de la Armada. Montalban, 2,
28014 Madrid. La citada ínstancia Ie& será facilitada ""tuitamentlO'
en 10&.Gobie.mo5.CiYilcs de cada.proyincia· en .1a.Dde¡adones def

,
•


